
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía. 2023-01667 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 

Superior de la Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones 

en contra de la apoderada judicial de la parte demandante, Dra. DIANA MILENA VILLEGAS 

OTALVARO, (Doc 03). Igualmente, la cédula de ciudadanía del demandado figura vigente 

(activa), según consulta realizada en la página de la Registraduría Nacional (Doc 03). Finalmente, 

se consultó la cédula de ciudadanía del demando en la base de datos de “relación reorganización 

sociedades y liquidación personas no comerciantes” y la misma no arrojó resultado alguno.  

 

 
 

A Despacho para lo que se estime pertinente.  

 

Medellín, 05 de diciembre de 2023 

 

María Susana Zapata Ruiz. 

Escribiente. 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis de diciembre de dos mil veintitrés   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Demanda EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA – 

COMFAMA-  

Demandados - JORGE IVÁN ARROYAVE 

MURILLO  

Radicado 05001 40 03 028 2023-01667 00 

Providencia Inadmite.  



Proceso Ejecutivo Menor Cuantía. 2023-01667 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por la sociedad 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA – COMFAMA-, en contra del 

señor JORGE IVÁN ARROYAVE MURILLO y, se inadmite para que dentro del término 

de cinco (05) días, so pena de rechazo subsiguiente, la apoderada de la parte ejecutante 

cumpla los siguientes requisitos: 

 

1) Con base en el numeral segundo, literal c de la carta de instrucciones informará si 

qué conceptos fueron incluidos en la suma pretendida, indicará si se incluyeron 

intereses moratorios o remuneratorios, y en caso afirmativo especificará la tasa y 

las fechas desde las cuales se están cobrando.  

 

Dependiendo la aclaración que se realice en cumplimiento de la exigencia anterior, 

replanteará hechos y pretensiones de la demanda. Si efectivamente pretende 

pago de algún seguro, allegará título ejecutivo respecto de la cancelación del 

mismo, con la certificación respectiva que tales dineros fueron asumidos por la 

entidad acreedora  

 

2) En cuanto al correo electrónico del demandado dará cumplimiento a las exigencias 

que al respecto establece el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, 

es decir, deberá aportar las evidencias correspondientes a fin de tener certeza de 

que sí le pertenece. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

20. 
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